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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSCRLCION PARTICULAR
---

Un mes en Córdoba. 22 rs. Id. fuera. 18 rs.
Tres id 	  33 . . 	 . 	 4-5
Seis id 	  66 . 	 Q

Un año . . . 	 132 . . 	 . 180
,S'e publica todos los dias excepto los Domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pubficar en los Boletines ofici,les
se han de remi ir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á /os editor( s
¿e los mencionados perióricos. (Rea'es ór-
denes de € de Abril de 1839, y 31 de Cctu-
bre de 1845.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(g. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

COPIERNO IK LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1181.

Section de Fomento.--Agrieultura.

Prescribiendo el art. 5. ° de la
circular de 1. de Abril de 1851,
mandado observar por el art. 111 del
reglamento para la organizacion
régimen de la ascciacion general de
ganaderos, fecha 31 de Marzo de
1854, que se organicen bajo la presi-
dencia de los Alcaldes las .Juntas lo -
cales de g.anadería, á fin de promover
'y celar la observancia de las leyes de
Policía pecuaria; v pasado ya aquel
tierapo desde que las referidas Juntas
fueron constituidas, se hace indispen-sable organ izarlas de nuevo con ob-
jeto de atender al buen servicio del
/"a°, y para que la presidencia dela 

aseelacion tenga en ellas los auxi-liares que ha menester para el acerta-do dese
mpeño de sus funciones. Enesta ate ncion, he d ispuesto ordenar álos señores Alcaldes de esta provin-cia, procedan in mediatamente al es-tableci miento de dichas Juntas loca-les, y estas á la eleccion de Síndicos,de ganadería.

Para la mayor inteligencia y masfácil ejecuciod de lo prevenido en el
reglamento citado, se insertan los
Párrafos siguien.tes de la circular de

de Abril de 1851.
1. ° Cada Alcalde constituciona

por sí ó por medio de sus tenientes y
de los Alcaldes pedáneos, ha de ejer-
cer enteramente su autoridad legal y
funciones especiales para los negocios
de ganadería en el distrito municipal
del respectivo Ayuntamiento, sin es-
tenderias á otras jurisdicciones y sin
dependencia de los otros Alcaldes que
hasta ahora han sido presidentes tle
las cuadrillas de ganaderos. » (Hoy
Juntas locales de ganaderos.)

7. ° En ejecucion de la ley pri-
mera, título 50 del citado cuaderno
de ordenanzas de este ramo, la Jun-
ta de ganaderos de cada término mu-
nicipal elegirá por cuatro años un
Procurador Síndico de ganadería que
aunque dejará de llamarse Procura-
dor fiscal de cuadrilla, desempeñará
las funciones que ä este cargo corres-
ponden por dicha ley y demás ins.
trucciones, que son: celar y promover
ante el Alcalde y demás autoridades
competentes la observancia de las le-
yes de policía pecuaria, la conserv
cion y arreglado disfrute de los pastos
públicos, abrevaderos, majadasy de-
más servidumbres y la defensa de los
derechos é intereses comunes de los
ganaderos de su respectiva localidad.

8. ° El actual Procurador fiscal
de cada cuadrilla de ganaderos, con-
tinuará ejerciendo dichas funciones
hasta cumplir su cuatrienio, pero so_
lo en el término municipal de su ve-
cindad, y en los demás hasta que eli-
jan su Procurador particular.

9.° La expresada Junta local de
ganaderos nomb rarä, un Secretario
sin limitacion de tiempo, y en su de-
fecto actuará el de Ayuntamiento.

11. Los procuradores síndicos de
ganadería de los pueblos que tengan
entre sí comunidad de pastos se reu-
nirán cada año en la estacion y sitio
acostumbrados bajo la presidencia de
la autoridad local, celebrarán lam
juntas necesarias para tratar de sus
intereses comunes, como se hacia en

las mestas ó juntas de cuadrilla, y
encargarán ä uno ó mas comisionados
que llagan las diligencias y repre-
sentaciones que correspondan en de-
fensa de sus derechos y remedio .de
sus necesidades, bien por sí mismos
bien escitando á los respectivos pro-
curadores fiscales de ganadería y ca-
ñadas.

12. Cada Alcaide cuidará de que
en poder del Depositario nombrado
por la junta local de ganaderos, 6 en
su defecto en poder del depositariò de
los fondos del comun, le custodie con
la debida intervencion y separadora
el valor de las reses perdidas y de-
más derechos, que por las leyes de
policía pecuaria pertenecen á la aso-
ciacion general de ganaderos del Rei-
no: cuyo importe debe hacerse efecti-
vo en la forma prescrita por los Rea-
les decretos y órdenes de la materia.
Así mismo hará que oportunamente
se dé cuenta con pago del producto
anual de estos valores al representan-
ta de la indicada asociacion general
autorizado al efecto, 6 que se le en-
tregue su equivalencia por concierto
ó encabezamiento, quedando dichos
valores á disposicion del comun de
ganaderos.

Los Alcaldes enviarán ä esto Go-
bierno de provincia, copia del acta
de constitucion de la Junta 6 de elec-
cion de Síndicos.

El cumplimiento de los anteriores
artículos es de suma conveniencia
para la industria pecuaria, debiendo
por mi parte escitar el celo do las
autoridades en favor de la clase ga
nadera, cuyos intereses el Gobierno
de S. M. procura fomentar con la
mayor solucitud.

Córdoba 28 de Junio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 1182.

Pósitos.

El Ilmo. Sr. Director general de
Administracion local, con fecha '7 del
actaal, me dice lo siguiente:

) «A consecuencia de lo dispuesto en
la örden circu l ar de este centro direc-
tivo de 31 de enero de 1865, los Ayun-
tamientos que tenian que recojer de
la Direccion general de la Deuda pú-
blica láminas 6 billetes expedidos al
portador, (:) en intransferibles, por
créditos contra el Estado, procedentes
de los caudales de Propios 6 Pósitos,
nombraron sus respectivos apodera-.
dos en esta córte, levantando al efec-
to un acuerdo en el libro de actas de
sesiones on la expresion y detalles
que se pidieron por dicha circular. En
muchos de estos acuerdos de apode-
ramiento se han asignado cuotas fi-
jas mensuales de 10 y 20 reales por
razon de gastos de correo, diligencia-
do y papel, además de otras retribu-

í

ciones mas 6 menos elevadas por a bo-
no de giros, por recaudacion de inte-
reses ä metálico, y por comision de
venta, en las enagenaciones de lími-
nas ö billetes. Con el fin de que no
quede relucido á la mitad, por el
trascurso del tiempo en la recogida,
el valor de los billetes del material
del Tesoro, que se entreguen á Pó-
sitos y Propios en equivalencia y re-
presentacion del capital de las accio-
nes del Banco Español de San Fer-
nando, que el Gobierno les expropié
por Decretos de las Córtes de 9 de
Noviembre de 1857, ó por cualesquie-
ra otros conceptos de reintegros, esta
Direccion general ha resuelto, que
por V. S. se circule en el Boletin,
oficial la siguiete instruccion ó tarifa
como máximum de los : -lerechos que
pueden señalarse á los apoderados de
los Ayuntamientos.

Por gastos de diligencias y correo
una retribucion que no exceda del
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uno poi . ciento del valor nominal de
la lámina ó billete que se recoja de
la Direccion general de la Deuda pú-
blica.

Por la cobranza de cupones ó in -
tereses á metálico del paperrecojido,
si los tuviere, el 9-zopoi . ciento de
recaudacion. •

• Por la enagenacion de láminas y
billetes ã metálico al precio de coti-
zacion y con factura de agente de
bolsa, el 2010 poi . ciento del producto
liquido en venta por razon de comi-
sion.

Por el giro de letras 6 libranzas
del Tesoro el medio poi . ciento, bajo
la responsabilidad del remitente de
fondos para que lleguen A su desti-
no con toda seguridad.

Los Ayuntamientos que tengan
apoderados con asignaciones mayores
á las que señala la precedente ins-
truccion , dispondrán desde luego los
Alcaldes que se reduzcan, poniéndo-
lo en conocimiento de los interesados
para su aceptacion, en la inteligen-
cia de que para el 1. ° de Julio pró-
ximo, no serán de abono en cuentas
municipales y de pósitos, otras retri-
buciones que las prefijadas. En ca-
so de no aceptacion procederán los
Ayuntamientos ri levantar nuevos
acuerdos de apoderacion con las for-
malidades establecidas por la örden
circular, antescitada, de 31 de Enero
de 1865, dentro del limite (le estas
retribuciones y tenien.lo presente la
libertad de a.ccion que resida en todo
tiempo y mas especialmente en las
sucesivas Corporaciones al renovarse
bienalmente para confirmar ó revocar
estos apocleramientos.»

Lo que se publica por medio de
este periódico oficial para conocimien-
to de los Ayuntamientos, Alcaldcs y
demás funcionarios á quienes toque
su cumplimiento.

Córdoba 28 de Junio de 1866. —
El Gobernador, Joaci um d e Medina
Roiriguez.

Num. 1192.

Junta de Sanidad de esta provincia.

Los funestos estragos .que suelen
producir en la estacion actual los ca-
sos de hidrofobia, y la necesidad de
prevenir su aparicion y desarrollo,
constituyen á esta Junta en el deber
de recomendar á los señores Alcaldes
el mayor cuidado en evitar que los
perros vagabundos puedan trasmitir
con. su mordedura el virus de la rábia;
obligando A los dueños á que no los
tengan sin bozal, y usando con los
que carecen de este requisito de las
morcillas de estrignina, para que
desaparezcan do la iia pública. Aun
cuando esta prevencion, que periódi-
camente se recuerda, se haya puesto
en práctica por algunas de las Auto-
ridades, es sin duda conveniente in-
sistir en su mas exacto cumplimiento,

en la estacion presente, cuando el ex-
ceso de la temperatura puede ocasio-
nar nuevos y lamentables cascs de
esta enfermedad, á fin de que por
quien corresponda, en todos los pue-
blos de la provincia se fije la atencion
en la manera de precaverlos, satisfa-
ciendo así ä una de las exigencias
mas imperiosas en la actualidad, de
la higiene y de la administracion pú-
blica. 	 •

Córdoba 2 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.--Francisco de Borja Pa-
yen, Vocal Secretario.

Núm. 1197.

Quintas.

El Excmo. Sr. Ministro de la o
bernacion, me comunica la Real ór-
den siguiente:

«Ministerio de la Gobernacion.--
Direccion general de Administracion
local.---Negcciado 4.° --Quintas. —
'Por el Ministerio de Marina, se mani-
festó á este de la Gobernacion, en 16
de Mayo último, que habia resultado
inútil para el servicio de la 4rtnada,
por falta de vista, el quinto Jo-
sé Elías Cariella, y que de la infor-
rnacion sumaria instruida con tal mo-
tivo, aparecia probado . que padecia
dicha afecciun, no solo cuando fue re-
conocido para ingresar .en Caja, sino
desde que era niño; y deseando la
Reina (q. D. g.) evitar los perjuicios
que se ocasionan al servicio público
en la repeticion de tales hechos, sella
servido mandar que exite V. S. el ce-
lo del Consejo de esa provincia y de
los Ayuntarnienios de la misma, pa-
ra que al designar los profesores de
medicina que hayan de proceder aire-
conocimiento de los quintos, elijan los
de reputacion mas intachable y vigi-
len con especial cuidado todo género
de abusos y fraudes en dichos recono-
cimientos.

De Real órden lo digo á V. S.
para su conocimiento y demás efec-
tos correspondientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 21 de Junio de 1866.—

Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba.»
Se publica en este periódico ofi-

cial para que sea conocida del pú-
blico.

Córdoba 29 de Junio de 1806.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 1177.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
it la busca de un castellano nuevo,
cuyas erras se espresan al pié, y ca-
so de ser habido lo remitirán á dispo -
sicion del Juzgado de Aguilar.

Córdoba 30 (le Junio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Juan Campos Heredia, hijo de
:fose y de Josefa, de 37 años, natu-
ral de Paul y vecino de Málaga,
herrero y canastero, estatura mas de
5 pies, pelo negro, casi calvo, more-
no, con patillas, de pocas carnes, lle-
va cédula du vecindad, con nota de
presentarse todos los Sábados al juz-
gado de Aguilar.

Núm. 1198.

V.igilancia.--Los señores Al-
caldes, empleados de vigilancia y
puestos de la Guardia civil, proce-
derán á la busca de Gregorio Perez,
cuyas serias se exprésan al pió, que el
2 de Febrero último desapareció (le
un chozo donde se encontraba hacien-
do carbol .' con su padre, término (le
Guadalaviar, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del sjior Go-
bernador de Teruel.

Códoba 30 de Junio de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Edad 14 aües, estatura corta,
abultado de cuerpo y cara, pelo ne-
gro, sobre la frente un remolino que
se le vuelve para arriba, se dice que
se eneuerltra de cabrero en Sierra-
Morena.

Núm. 1202.

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleadds de Vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán á la bus-
ca de José Medina Martinez, cuyas
señas se expresan al pie, al cual se
le sigue causa en el Juzgado de Prie-
go, y caso de ser habido lo remiti-
rán a disposicion del referido Juz-
(Yodo.

Córdoba 2 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.
Vecino de la ciudad de Lucena,

soltero, ejercicio velonera e'dad 26
afros.

Lesurereeesca_ezesoznefgorarzemeracerdefflopmem•

AYUNTAMIENTOS

Núm. 1178.

Alcaldía CODSlilliti011ai de BIljaiallee.

D. Diego Maria Torrealba, Al-
calde constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo te-
nido efecto la subasta para el ar-
rendamiento del servicio del alum-
brado público de 1a misma para el

ario de 1866 A 1867, se anuncia
nuevo remate, que tendrá. efecto el
dia 4 de Julio próximo, bajo el tipo
de dos mil escudos, en esta Casa Ca-
pitular, de once á doce de su ma-
ñana.

Lo que se anuncia al público pa-
ra su conocimiento.

Bujalance 29 de Junio de 1866.--
Diego Maria Torrealba. --Antonio Hi-
dalgo, Secretorio.

Núm. 1183

Alcaldía constitucional de L'upe.

D. Telesforo Carrillo, Alcalde ac-
cidental de esta villa de Luque.

Hago saber: que estando conclui-
do en borrador el repartimiento de la
contribucion de inmuebles, cultivo y
ganadería correspondiente al año eco-
nómico de 1866 á 1867, se halla de
manifiesto en la Secretaría municipal
de esta villa, por término de ocho dias,
contados desde la fecha, para si algun
contribuyente tiene que exponer de
agravios, en la aplicacion del tanto
por 100, lo verifique dentro del dicho
plazo, y pasados no serán escuchadas
ni atendidas.

Luque 27 de Junio (le 1866.—
Telesforo Carrillo de Albornoz.—Por
mandado de dicho Sr., Antonio Ji-
menez de la Torre, secretario.

Alcaldía constitucional de Priego.

Núm. 1194.

D. Antonio de Castilla y Serra-
no, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: que el dia 15 del
corriente, el cabo 2.° del destacamen-
to de la guardia civil de este puesto,
puso á mi disposicion dos burros, que
con sus aparejos y un capote do mon-
te; se habian encontrado abandonados
en la carretera de esta villa » ir la de
Carcabuey y á unos .quinientos me-
tros de distancia dn esta poblacion

por el Guardia 1.° Domingo Ortiz Ru-
peres, y no habiendo podido averi-
guar á pesar de las diligencias prac-
ticadas, quienes sean sus dueños, lie
dispuesto en espediente instruido so-
bre el particular, convocarlos por me-
dio del presente, para que concurran
reclamarlos en el termino de 30 dias,
con la debida justificacion, bajo aper-
cibimiento que no verificándolo les
'parará el perjuicio que haya lugar.

Priego 26 de Junio de 1866,--
Antonio del Castillo.
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ELACION, aprobada por Real örden de 9 de Diciembre de 1865, de los puntos que han de lijarse como etapas en las
marchas ordinarias de las tropas por las lineas de más frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra,
con presencia de las propuestas hechas por los Estados Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Go..
bernadores civiles A Intendentes militares, con arreglo á la Real rden de 6 de Mayo de 1863.

(C09?ClUSiO'A

itilont. entre
las etapas.

n
Núm. de ve.

tinos de 	 Distritos
cada etapa. 	 ä que pertenecen.

1,ME.411. 	 PUNTOS DE ET.tri. OBSERV ACIONES.

(Está comprendido en el deCoruña ti Lugo. • 	
•/ Mudrid ä la Corufia.

(El Carral. .
' Ordenes.. 	 . 	 .

Coruña .4., Santiago, Ponteve- 
Santiago. . .

• •dra, Vigo y Tuy.

	

	 Padron. . . .
• Pontevedra..
•, Vigo..

'..Tuy. . 	 .

Total. 	 .1

Pontevedra Tuy..
Redondela .
Tuy. 	

Total. 	

Coruña .4 Orense, por Santia-
go, Puente-Ulla y Cea.. .

' El Carral .. 	 . .
Ordenes.
Santiago. .

Puente-Ulla.

Orense 	
Cea. . .
Lage.. .

Total. 	 .

19,5 883
20,0 181
25,0 4,965
20,0 1,239 	 ,G-alicia.
33,0 1,348
30,0 1,509
28,5 199

176,0

17,0 423
27,5 599 " a i lcia •

44,5

19,5 883
Esta linea es comun, hasta Santiago,

con la de la Coruña.
20,0 181
25,0 4,965
21,0 102 	 )Galicia.
26,5 30
32,0 18d
22,0 913

---__
166,0

Betanzos. .. 	 -24;5
Coruña 4 Ferrol, por Betan- Puentedeume. . 	 20,0

20S. 	 	  Ferrol. . 	 92,5

1 694
419 	 Galicia.

3,646

Hasta Betanzos es comun esta línea
con la carretera de Madrid 4. la Coruña.

Total. . 1 	67,0

Esta línea, con las de Orense í Avila
y Avila á Villacastin, forman la de Vigo

Villacastin, conocida por carretera de
las Portillas.

(Rivadabia. . .
1 La Cañiza. 	
Puenteärea,s. , •
Vigo. 	

1
Total. . 	 101,5

( Carballino 	 	 27,5
Orense 4. Pontevedra, por Cerdero.. 	 19,0

Barbäntes 	  Dorna 	  23,0
\ Pontevedra. . 	 	 21,5

Total. . 	 91„5

Rivadavia.
Orense a. Tuy, por la Cañiza. Franquería.

Tuy. .. 	 ..

'Poto]. 	 .

Orense 4. Vigo 	

30,0
18,5
25,5
27,5

30,0
27,5
34,0

91,5

(Naron 	 	 31,0
Chantada.

Lugo ä Orense, por Chantada. Riasgos, 	
• 	 • 	 26,0

23.1
Orense. . 13,0

1
. 	 93.5Total.

Es coman C011 la anterior hasta la
barca de Barbäntes, 4, 16 K. de Orense

Es coman esta línea, hasta la Cañiza,
con la de Orense ä Vigo.
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143
26

505
40

943

116 	 Galicia.
5,023

31,0 	 8
30,0
32,0

93,5

35,5
26,0
24,5
20,0

105,0

19,5
21.5
31,5
31,0
26,0

129,5

166
366
189

:3,646

30
27
19
98

1.348

'Galicia.

104 	 .
;)19

26,0
93,5

49,5

.j1Iner,	

Núm. de ve;
1itilent. entre cines de 	 Distritos

las etapas, rada tapa. 	 a que pertenecen. OBSERVACIONES.

34;0
90,5
12,5
36,5
7.0

Sarriä 	
Bóveda 	

Lugo ä Orense, por Monforte. Monforte 	
Vila riño.

,Orense. .

	Total. . 	 110,5

LINEAS.
	

PUNTOS DE ETAPA.

(Santiago de Lestedo. .
Lugo á Santiago. .

	

	 . Arzua 	
Santiago.

Total. .

	

14:5 	 1'694

	

80 	 156 . Galicia.166

	

:3;43,55 	519

Villalva. - 	
•Ligo ä Ferrol, , 	 ) Puente de García Rodriguez

• ')Narabio (1 K. 1) . .
Ferrol. 	

Toial. 	 .

'San Salvador de Guntin. .
Monterroso. 	 .

Lugo á Pontevedra.
Pedre ...
Pontevedra.

'fofa]. 	 .

(*Bazar 	
Mondoñedo.

Total. .

Betanzos 	
Coruña á Mondofield, por Be- Santa María de Bernies. . •

tanzos y Villalva. . 	 . Villalva. 	 . . • •
Mondoñedo..

Se separa en Puente Rábade (12,5 K.
de Lugo), ü la derecha de la carretera de
Madrid á la Coruña, y forma con esta.
hasta el expresado punto. la línea gene-
ral de Madrid á Ferrol.

A Narahio le ayudarán algunas aldeas
de las pertenecientes á las feligresías pró-
ximas.

Es comun con el de Lugo á Orense por
Chantada hasta las cercanías de las Ven-.
tas de Naron, á 26,5 K. dela primera de
aquellas capitales; y con el de Orense á
Pontevedra desde Dorna.

G-untin, Monterroso y Ladin son capi-
tales de los ayuntamientos de sus nom-
bres, que respectivamente cuentan 1,126.
858 y 3,275 vecinos, distribuidos en gran
número de pueblos, 'de los cuales pueden
utilizarse Tos mas próximo.

Este camino se separa en Betanzos por
la izquierda de la carretera de Madrid.

Lugo á Mondoñedo

Total. . . 110,5

1'111383 	 Baleares.Palma ä Alcudia. .

Palma á Monacor.

Palma ä Felanitx._

Total. 	 .

1
(Algaida. (1 K. d.)

* Manacor 	
• •

Total. 	 .

Llurnrnayor.
• • 1%1 a nitx

• Total. 	 .

)03
2.969 'Baleares.

21 :4033P) 	 Baleares.

)Inea
• Alcudia

29,0
24,0

53,0

18,0
30,5

48,5
nnn •nn• •••n•n•

24,5
26,0

50,5

Imprenta de R. Rojo r Comp. Aredeal 19.
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